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íE LA PEOYINCIA DE ISON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍ» que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
u« ¿0%tambre, doüáe permanecerá hasta el recibo 
4«Í número siguiente. 

Los Seci-etarioa cuidnrán de conservar los BOLB-
STÍTKS coleccionados ordenadamente para su enr.ua-
- creación, que deberá vorificiirse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V M E S 
Be suBcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á. cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince peKetus al año, pagadas al solicitar Ir. suscripciiín. Los pagos 
de fuera de la cnpital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Itie suocnpcioaes de trimestre, y únicamente 
por Ja frarclón de proeja que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con uumento proporcional. 

Números gualtos veinticinco céntimos depeaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pebre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de loa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIÁL 

Mdenria del Consejo de Ministros 

SS. MM. el RE Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin uoyedad en su 
importante salud. 

íQaeeta del día 4 de Mayo) 

GOBIEIWO DE PliOVINOIA 

Como aclaración a! Roa! decreto 
d8 21.de Marzo p r ó x i a o pasudo, por 
el cual quedó suprimido el periodo 
de ampliación eo todos Ion presu
puestos de DiputaciuDes y Ayunta
mientos, ee h \ dispuesto por Rta l 
orden-circular del Úiuistorio de la 
Gobernación, da fecha 18 de Abril 
últ imo, publicada en 1H Gaceta del 
20 de dicho mes, lo siguieute: 

t i ." Que el presupuesto do 1904 
deberá liquidarse un 30 do Jimio 
próximo, llevándose sos resultas á 
la cuenta del ejercicio corriente 
desde 1." de Julio á 31 de Diciembre, 
justificándose en la forma que dis
pone el art. 2.° del Real decreto de 
21 de Marzo próximo pasado. 

2. ° Que la liquidación del pre
supuesto de 19U&, se veriiieará el 
Hl de Diciembre; estando obligadas 
las Diputaciones á reiaítir al Minis
terio de la Gobarmción.y los Ayun
tamientos al Gobernador, ou el pre
ciso término de los quince primeros 
días del mes de Enero, las certiñea-
cicnes de referencia á las relacjjjnes 
nominales de acreedoies y deudo
res, las cuales quedarán ipso laclo 
incorporadas al presupuesto ordina
rio ya autorizado, rigiendo con el 
mismo vslcr y eficacia que las de
más consignaciones del presupuesto 

3. ° Que ha quedado suprimida la 
formación de k-s presupuestos adi-
cionules; y 

4. ° Quo los créditos por resultas 
se distribuirán entro los capítulos 
del presupuesto á que correspondan, 
segú'.i los conceptos que los clasifí 
QUOO, de acuerdo con lo determina

do en el art. 3 ° del Real decreto de 
21 de Marzo último.» 

Lo que poogo en conocimiento 
del Sr . Presideiite-O.-denudor do pi 
gos de la Excma. Diputación pro
vincial, y de todos los Alcaldes ¡'re 
sidontes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, para su más exac
to cumplimiento y efectos consi
guientes. 

León 3 de Mayo de ¡905. 
E l Gobernador, 

L . de Irazaxabal 

JUNTA PROVINCIAL 
OS INSTRUCCIÓN PUSUCA DB LEÓN 

A n u n c i o 

Se hallan en la Secretaría do esta 
Corporación los títulos administra
tivos de nombramientos interinos 
siguientes, que los intsresados puo -
den presentarse á recoger: 

D. José Rodrigues Curuezo, para 
Coserá y Minera; D Guarino Gallar • 
do, para Portula de Aguiar; D. An
gel García González, para Villarro-
quel; D.* Esperanza Astorga Rodrí 
guez, para Algadefe, y D. Benito 
l lar i ínez Murci'egu, para Villabraz. 

León 29 de Abril de 1905. 
Bl Qobernador-Presideuta, 

L . d e I r n z u z a b u l 
E l Seentorio, 

3laaBel Capelo 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CÜIOU LAR 
Vista la iiistcneia prebentada á 

ento Ministerio por D. Jctiquij Ruiz 
Jiménez, cumo prosideote do la 
Junta do gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares, 
formulando oiatiutas consultas con 
el tín de concordar diversos art ícu
los de la vigente iaetrueción de S a 
nidad, para poder rejliz.ir el come 
tifio que la misma encomienda al 
referido I'atvonato: 

Resultando que la parte más 
esencial, una vez acordado ya los 
extremos principales que á la orga
nización del Cuerpo do Farmacéuti
cos titulares tfecta, por el regla
mento en vigor, es la referente á la 
necesidad de s e ü a b r las dotaciones 
¿jas que, por residencia y presta
ción de les servicios oautarios que 

sean do su incumbencia y les enco 
mienden los Ayuntamientos, han de 
percibir los Farmacéuticos titula
res, siempre que las Corporaciones 
las provean de los medios necesa
rios para su realización cuando se 
trate de los que el Farmacéutico no 
este obligado á poseer; debiendo 
cobrar, además, el importe de los 
medicamentos quo, mediante pres-
cripcióu, suscrita por los Facultati
vos municipales de Medicina y Ciru
g í a , suministren á los enfermos de
clarados pobres, para los efectos del 
servicio benéfico municipal: 

Considerando que aprobado por 
Real decreto de 14 de Febrero últi 
mo el reglamento del Cuerpo de Far
macéuticos titulares, ee hace preci
so fijar do manera categórica, como 
en el art. 34 del mismo se previene, 
las dotaciones que aquéllos deben 
percibir por la prestación de los ser
vicios sanitarios, procurando de es
te modo que cese de una vez el des 
concierto que en la actualidad ira 
pera, á fin de que pueda exigirseles 
el cumplimiento de los importantes 
deberes que In vigente instrucción 
de Sanidad y el citado reglamento 
les impunen, y que los pueblos 
atiendan con mayor solicitud á ne
cesidad tan imperiosa como es la de 
veUr por la salud pública: 

Considerando que para regulari
zar la dispensación de medicamen
tos á las ciases desvalidas se impone 
la torenación de un petitorio tarifa, 
con arreglo a! cual habrá de asistir
se á las f imillas pobres y valorarse 
a q u é l l o s , confeccionándose dicho 
petitorio sobre la base de que sea 
suficiente á satisfacer las ne^esidn 
dos de los enfermos, no rosulte gra
voso para los intereses municipales 
y sea remanerador para ¡os Farm a 
céot icos : 

Consideran'io que cumplimentan
do lo dispuesto en la instrucc:ón de 
Sanidad pública, por lo que ataño á 
ramo tau importante, cual es el de 
los servicios benéfico-sanitarios de 
¡os pueblos, regulando su presenta 
ción y dispensación por los Farma
céut icos , en armonía COQ el espíri
tu y letra de los artículos 91 y 93 de 
la repetida ¡nstraccíón rte la ley de 
Sanidad de 1855, que reconoció co 
mo deber ineludiole de todos los 
Ayuntamientos el proporcionar asís 
te; cía facultativa gratuita á las fa
milia.'; pobres residentes en cada 

Muoicipio, y del reglamento de par
tidos rnédiciis do 1891, en el quo, 
de conformidad co.-; los progresos do 
la Higiene, se impuso la obl igación 
de que so atendisran también los 
servicios sanitnri- s, por los que 
tanto se interesan actualmesto los 
pu'blos coitos; 

E i su virtud, S. M. el Rey 
(Q. D G.) , se hn servido disponer lo 
siguiente: 

1. " Los partiloe farmacénticoa á 
que se refiere el art. 14 del regla
mento orgánico del Cuerpo de Far
macéuticos titulares de 14 de Fe
brero último, se dividirán dn tres ca
tegorías. 

Corresponderán á la primera los 
que excedau de 3.500 residentes: á 
la segunda, los que tengan de 2.001 
á 3.500, y a la tercera, ¡os de 500 á 
2.000. 

Los Ayuntamientos menores de 
500 residentes, no estarán suje.'.os á 
estas prescripciones. 

2. ° L a cantidad mioitna que por 
residencia y prestac iój de servicies 
sanitarios deberán consignar como 
dotación de la titular los Ayunta
mientos de los pueblos que, perte
neciendo á la tercera categor ía , no 
llegan á 1.000 residentes, será de 
250 pesetas, adicionada con 20 oéu 
timos por cada residente que exco
da del número de 1.000, habiendo 
de ser el máximum de esta dotación 
en estos partidos de tercera claso, 
cuando consten do 2.000 residon-
tos, el deOOO pesetas anuale?. 

S'n embargo, los AyaoUiuieutoo 
comprendidos por su censo üo ¡10-
blación en el precedente pirra fe, 
que para el sostenimiento de una 
farmacia en la localidad lo juzguen 
conveniente, podrán elevar las do
taciones referidas, previo ¡ . forme de 
Junta provincia! de Sanidad, do la 
de gobierco y Patronato de! Cnorpo 
y ¡¡probación de V. S. 

Las dotaciones mínimas de lo:! ti 
talares do los partidos de s?gunda 
categoría serán dn 400 pesetas cuan
do no lleguen á 2.500 residentes, y 
500 cuando excedan de dicha cifra 
basta la de 3.500 residentes. 

A estas dotaciones se aumentarán 
15 céntimos de peseta por cada resi • 
dente que exceda del cómputo do 
2.001. Asimismo la dotación míni 
ma en los partidos de primera cate
goría sera de 725 pesetas, aírjuáo-
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doso 10 céntimos por caja rosideato 
quo pase da 3.501. 

E n los partidos <:n que, por exis
tir más do un distrito mr.cicipsl, 
estuviesen ya creadhs, ó se crearan 
en lo sucesivo dos ó a i s titulares, 
cada uoa de éstas se dotará con 
arreglo »1 ;mmero de residentes qoe 
teaga BU demarcaciÓD, deduciéuclo-
se el &0 por 100 del exceso que re 
saltare entre la dotación que les co 
rresponda y lo que corrúspoadorín 
61 existiese -n la localidad una sola 
titular. 

3.* E a ias pobUciones quo passa 
de 16.000 residootes y uo teogan 
ya organizados y reglamentados es
tos servicios ou ia f jra: i quo pres
criba el p4rrsf> '¿.° de! nit. 1 ° d=l 
reglamento de partidos médicos do 
1891, loa Ajiiutamieot'.;s acordaran, 
previo ¡L'fiiruie favorable (¡eia Jua 
ta provincial de Sanidad y da la do 
gobierco ; Patronato y aprobación 
de V. S. , ol número de titulares que 
deba existir para el mejor servicio 
de j a policía sanitaria, asi como tam 
bien las dotaciones de los mismos. 
EÍICB acuerdos sa adoptarán en el 
plazo de sesea ta días, á contar des 
de ia publicación da esta disposi
ción, remitié jdoae á este Ministerio 
coitificado en forma del acuerdo. 

^ E n los partidos constituidos 
por agrupación de pueblos, aquel eu 
que resida U farmacia contribuirá 
í la dotación del titular con suma 
mayor que los demás, sujetándose' 4 
lo prevenido en el art. 94 de la ins 
t 'ucs ióu de Sanidad pública. 

ó.° Los Municipios que por su 
«ituui ióa especial, no puedan agru
parse & otros para formar partido, y 
te-.tigregen á los inmediatos, abona 
r á n f o r dotación de titular Ifi cóat i -
tuoe de peseta por residente. 

'. G.° La Junta do gobierno y Pa
tronato del Cuerpo de Farmacéuti
cos titulares redactará, coa toda ur
gencia, un petitorio-tarifa,, por el 
que habrá de regirse el suministro 
y tasación de los medicamentos 
para las familias pobres incluidas en 
ia Beneficencia municipal, que será 
olicial & los efectos que se indican,' 
previo informe del Real Consejo de 
Sanidad. 

Este petitorio tarifa se editará por 
6Í Patronato, iegrasaado el imparte 
de su venta, deducidos gastos, eo 
los fondos de la Instituuión benéfi
ca que se cr; o, cumpliendo asi lo 
dispuesto en el art. 101 da la citada 
instrucción y 48 del reglamento del 
Cuerpo. 

7.° De conformidad coa lo pre
ceptuado en el primer inciso del 
primer párrafo del art. 22 del regla
mento de partidos médicos de 18ul, 
la dispensación de medicamentos í 

la BooeBceocia forma parte mto-
graLte de lu titular, y, por io tanto, 
ra obligación do los tUularea preo-
t?r este servicio; pernea los pue
blos dondu haya más de una oficina 
de f^roiucia, sea cualquiera el nú 
mero de sus residenles, tendrán da 
rech'i á snministrarios todas las que 
lo soliciten, si bien dejando en líber 
tad á las familias pobres para pro
veerse oe medicamentos do la far
macia que prefiarsu, s egún previo 
no el art. 93 uo la mstruccióu ge 
neral de Sanidi.d. 

Los Ayuntamientos coosig--
oavár. en sus próximos ptesupuostos 
las cantidades necesarias para atan • 

j,der i.l pago de los sarvicioa baoéfi 
co-fsauitarioa ou lo foima que se de
j a dispuesta, adaptando á la misma 
los contratos qua so hubiesen efec 
toado - con pc-sterioi-idad á la pro
mulgación de la instrucción geno 
ral de Sanidad da 14 do Junio de 
1903. E l titular remitirá i ia Junta 
do gobierno y Pairoñato certifica
ción del acuerdo del Ayuntamiento 
relativa á dichj extremo, y las Oor 
poraciones mooicipaies lo h a r á n 
constar al enviar sus presupuestos 
á V . 3 . , sin cayo requisito no les 
prestará su aprobación. 

9. ° Con el fin do quo lo Junta de 
gobierno y Patronato pueda estar 
debidamente instruida acerca del 
cumplimiento do las expresadas dis
posiciones, y coadyuvar á su mejor 
implantación, las Autoridades ad 
mmistrativas le facilitaran cuantos 
datos y antecedentes la'reclamen. 

10. Los Ayuntamientos a quie
nes afecteu lué anteriores dotaciones 
y cuanto en esta disposición socon-
sigua, podrán, eu uu plazo de épani. 
ta dias, dirigir á esto. Ministerio" las 
alegaciones que coiUidétfiü oportu
nas acerca de este particular, con
tándose al tfacto dicho piazo desde 
el siguientedepubiicudaeula Cácete. 
E l Ministerio, oyendo previamente á 
la Junta de gobierno y Patronato, 
resolverá en uu plazo de treinta 
días las reclamaciones que se Je di
rijan. K t̂&s tendrán que sor docu-
meatadas, coa acuerdo d j la C o l o 
ración y la Juata Municipal,; acom
pañando un ejauipiar dei presupues 
to municipal, como asimismo cuan
tos justificantes se estimen proce, 
dentes para ios fines quo se persi
gan Transcurrido este plazo sin que 
los Ayuntamientos aleguen, se con
siderará firme y ejecutada esta dis
posición por consentimiento de di
chas Corporaciones. 

Do Real orden ¡o digo á V. S. para 
eu conocimiento y efectos. Dios 
guardo á V. S. muchos aüos . Madrid 
18 de Abril de 1905.—Bisada. 
Sr. Gobernador civil da 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de A d m i -
u l s t r a c l w n 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobaruaoión s» dica á esto Centro 
directivo Ir. que sigue: 

«l imo. Sr.: Eo el art. 15 del Real 
decreto de 6 del corriente mes, pu 
bliCüdo en la Oxéela del 7, sobre 
c o n s t m o o i ó o y servicio de Matodo 
ros, se determinó, por error, como 
peso del ganado lanar, ol de ciento 
trointa k lograaos ochocientos gra
mos, cuando es el de trece kilogra
mos ochocientos gramos. 

Y con objeto de subsanar el error 
expresado; 

S. M. el R.'.y (Q. D. G.) se ha ser
vido disponerse publique Je .opor 
tuna roctitifiüición en lo (facete de 
Madrid; debiendo qusdar redactado 
el art. 15 del precitado liaa! decreto 
en la siguiente forms: 

«Art. 15. E l odaú'io seguirá ha
ciéndose porkilogramos,hasta el pe
so máximo do las razas actuales, sa -
fiilándose como m á x i m u m : á la va
ca, ¿87 kilognmos SiOO gramos; al 
bu iy y toro 315 kilogramos, y al la ; 
nar, hasta el peso de 13 kilogramos 
809 gromos, y al gn'nado do cerda, 
100 kilogramos do paso ea canal.i 

De Reatordea lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos indica
dos. Dios guardo ;> V. I . muchos. 
Madrid -25 de Abiil da 1900.— 
Semia ." 

Y en cumplimiento dé Jo que 
queda pri'.veuido, so hace la presen, 
te publ icac ión . ' '• 

Madrid Ü6 de'Abril de 1905.—El 
Director general, N . . Vázquez do 
Parga. 

- ((¡acttiiA día 27 de Abril.) 

. MINIáTERIO D E H A C I E N D A 

EEAl, ORDBN 

limo. Sr . : Vistas las'instabeias y 
poticiuuos elevadud á este Ministerio 
por distintos fibricuutes y vinicul
tores eu solicitud do que se prorro
gue ai plazo señalado por la Real 
orden de 13 de Febrero último para 
ia caducidiid de las autorizuciouas 
coGCedidas un virtud de las de 9 y 
¡ 2 de Kovienabre úl t imo para lu des
tilación de ios orujos que, proceden-
t í s do Ja veodliur.i del año próximo 
pdSado, tuvieran oa su poder ó con
tratados antas del l . " uo Octubre, y. 
para la desnaturalición de ios alco
holes obtenidos de ia mencionada 
destilación; y 

Considerando que si bieu el plazo 
mateado e j la Real orden do 13 de 
Febrero es suficiente, en general, 
para ultimar esta clase de operacio 
ues, la reiteración de las peticiones 

de pr6rroffa fj.-muladss ponen de 
manifiesto quo algunos iodustria-
les, p'ir diversas c u s a s , no pusdau 
terminarlas antes de lo fecha s e ñ a 
lada, y ec ta! concepto es da equi
dad conceder un nuovo plazo á tal 
efecto, como defjrencia especial 4 
la vinicnlturu; 

E l Rey (Q D. G. ) , cncformándosa 
con lo propuesto por fsa Dirección 
general, so ha servido ampliar el 
plazo marcado por la Rasl orden da 
13 de Febrtiro últ imo para dar por 
caduesdas lae autorizaciones coai-e-
didss por virtud de Iss da 9 y 12 de 
Noviembre auteiior para la destila 
ción de los orujos y la desnaturali
zación del alcohol result.iuta, á los 
que tonían on so poder, ó contratada 
uichi pritne-*:i mataría antes de 1-* 
da 0.itubre, hasta el 30 de Junio 
próximo, ó sea eu dos meses más 
que el marcado en la primara de las 
mencionadas soboraoas disposicio
nes; ne.-o encendiéndose que ésta 
concesión se aplicará úuicameote á 
ios'destiladores que maaifisstea por 
escrito i ias Adíninistrscioncs res
pectivas de la renta el I . " de Majo, 
las cantidades de orujo que todavía 
tengan en su podar. 

Da Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás.efaetcs . . . . 
Dios guardo á V. I . muchos años , 
Madrid 17 de Abril, do 1905 —Ális. 
•Sr; Director.goueral da Adúans . 

; , C(?í!crt«deÍ'día23deAbril) 

fautiluto de E l e f o r m i i s S o e U > 
l e s 

Sección 2.' 

Para el mejor desempeño de loa 
fuDCióaes'especiales.que corríspon-
dea ¿'.este Instituto', ruego á V. se 
sirva remitirme, á la mayor breve
dad posible, una raioción detallada 
cié las multas que .tuya impuesto 
por contravenciones ó IMtas á las 
disposiciones vigentes eu materia-
do reglamentación del trabajo por 
diversos conceptos, especificando 
cada uuo;.de laa cantidaoos que coa 
ese motivo se hiyan recaudado y 
de la iijversión, justificada debida-
meiite, que se haya dado á esua 
fondos; dabiaudu, si no hubiera he
cho uso ao ésa acción ejecutiva, que 
le rco. ' íoce la legiislación vigante, 
manifestarlo igualaiente para cons , 
tuucia do', hacho en este Centro. 

D*08 guardo á V. lauchos años .— 
Madrid 29 de Abril de 1905.—Ei 
Presideute, O. de Azcárate . 

Sres. Alcaldes-Presidentos de las 
Juntas locales de Reformas So-
cialcs. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

Secrelarin.—Ley de S O dc Julia de <»0<1.—«l>liRii4'inn<!ii prcfercnUn —Helación núm. O 

Relación de lot créditos que, por obligaciones de U última guerra de Dllmmar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el dia 3 del actual, y ?we « publica 
en cumplimiento y á los lints delarl ÜO de la lutlnicción de 15 de Septiembre de 190i 

G R U P O P R I M E R O . — C O ¡ N Ó E E * X O A : H A B E R E S P E R S O N A I J E S 

Pecha d3 eutrada 
delareclamacián ea las 
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PERÍODO 

QUE SE BEFiEBE EL CSÉD1TÚ 

Novbre.. 1899 3 años y 6 meses. 38 
I d e m . . . . 1901 2 id. y 5 id 
I d e m . . . . 1901 l id. y 7 id. 
Cicbro... 1901 1 id. y 5 i d . . . . 
Novbre.. 19o: 1 id. y 8 id 
Oicbre... 1901 i id. y 2 id 
b í e m . . . . 1901 2 i i . y 1 id 
I d e m . . . . 1901 1 id. y 8 id 
I d e m . . . . '901 » 1 id 
Febrero.. 1901 2 id. y 2 id 
Eoero.. . 1902 2 id,.y 3 i d . . 
I d e m . . . . 1902 2 id. y 2 id . 
Octubre. 1900 i id. y 2 id 
Novbre.. 1901 1 id . . 
Febrero . 1902 1 id 
I d e m . . . . 1902 t 9 id 
E n e r o . . . 1902 1 id. y 6 id 
Marzo.. . 1902 . 10 id 
Febrero.. 1902 I id. y 3 id 
Octubre. 1901 3 id. y 8 id 
Mayo.. . . 1902 2 id. y 10 id . 
J u n i o . . . I90á 2 id. y 2 i d . . . . 
A b r i l . . . . 1902 i id. y 3 id 
E n e r o . . . 1902 . v 3 id , 
Agesto.. 1902 4 id. y 10 i d . . ; . . 
J u m o . . . 190S 2 tilos y 1 m e s . . . . . . . 
Sepbre.. 1902 l id,:j 9 m e s e s . . . . . . . 
Agosto.. 190» 1 id. y 6 id 
Octubre. IVOü . • , - 7 i d . . . . . . . . . . 
Eoero . . . 1902 l iflo 
Octubre. 1902 V .10 meses. 
Idem.. . . 19G0 > . 8 i d . . . . . . 
U:cbr«... 1900 2 eflos y 7 i d . . . . . . . . . 
Enero . . . 1901 i id . . . . . . . . 
Agesto.. 1901 ¿ id. y 9 meses... i . . . 
Dicbre... 1901 . » i d . . . . . 
Agosto.. 190ÍÍ ¿ í ñ o s 11 m e s e s . . . . ; . . . . . 
A b r i l . . . . 1900 Octubre 96 á Octubre 98.. . 
Idem . . . 1900 Agosto 9 5 á Julio 9 6 . . . . . . . 
J u n i o . . . 1900 Abril i Noviembre 9 8 . . . . . 
Sepbra.¿ 1900 Agosto 95 á Agosto 68 . . . . . 
Novbre.. 1900 igosto 95 á Julio 9 7 . . . . . . 
Enero. . . 1901 Septiembre 96 á Enero 98.. 
Febrero.. 1901 Abril 4 Noviembre 98.. 
Mayo. . . . 19Q| Eneroá A g o s t o 9 7 . . . . . . . . 
Idem 1901 Septiembre & Octubre 9 6 . . 
J u l i o . . . . 190 Ab. ' i láSept iembre98 
Agesto. . 1901 Octubre 96 á Noviembre 97 
Octubre. 1901 Septiembre96 4 Dibre. 98.. 
I d e m . . . . ¡90l Octubre 98 á Abril 98 
I d e m . . . . 1901 Octubre 96 á Agosto 97 . . . 
I d e m . . . . 1901 Abril i Diciembre 98 , 
Idem 1901 Marzo 96 a Diciembre 98... 
Idem . . . 1901 Abril á Agosto 98 
Novbre.. M ) Abril á Octubre 98 
I d e m . . . . 1901 A b r i U Octubre 9 8 . . . . . . . , 
I d e m . . . . 1901 Agosto 9 5 i Junio 98.. 
iden^ . . . I90i Agosto 95 i Diciembre 98. 
I d e m . . . . ¡901 Abril áNov iembre 9 8 . . . . 
Diobre... 1901 Octubre 96 á Moyo98 
l lem . . . 1901 Octubre 96 á Julio 97 
I d e m . . . . 1901 Eneró á Diciembre 9 7 . . . . . 
Idem 1901 Agosto 95 á Diciembre 98. 
I d e m . . . . 1901 Octubre á Diciembre 98 . . 
I d e m . . . . 1901 Octubre 96 á A b r i l 9 8 . . . . 
I d e m . . . . 100Í Agosto 95 á Diciembre 98.. 
Eoero . . . 190. Abril á Diciembre 98.. 
I d e m . . . . iPOi Octubre96 4 Marzo 98 
I d e m . . . . l90i Agosto 95 4 Noviembre 98 
Idem 1902 Abril 4 Octubre 98 
I d e m . . . . 1902 Octubre 96 4 Abril97 
Febrero. I90v Agosto 95 4 Diciembre 98,. 

39 
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NOMBRE D E L A C R E E D O R 

570 Ildefonso Calzas R&mos 
571 Santiago Girdcqui üoroetiaga 
572 Narciso Cabrejss Aros 
573 Ignacio Ib iñez Picó 
574 Justo Qonzalvo Cebollada 
575 José Andióa Ejea 
576 Lucas González Díaz 
577 Policarpo Bustamante Lucio 
578 L) Francisco Zaccaguini Armenteros 
579 D. Bartolomé González García 
580 Alejandro Luengo Miguel. 
581 Marijoo Gu'cia Martin. 
582 D. Francisco Costa P é r e z . . . . ¡ 
583 D. Cesáreo Martínez D i a z . . . . . . . . . . . 
584 Fructuoso Fero4udez Busto 
585 Peblo Martínez Ambrooa.., 
586 Maiisso Gómez Elvira. 
587 Jo£6 Matamoros Aigiielles. , 
588 Luis Núfiez Vera 
589 Enrique Mora Molina 
590 Pedro Echevarría Zaballa 
591 i íannel Ramón López 
592 Bienvenido Pablo Lacabrada 
59H: Enrique Villar Santann 
594 Ignació López Castillo.. 
595 Isidro Torres "Galvari 
598' José Cut Núfiez 
597. Maauéi Avenía Santa Romana 

•598 Sebastián Rubio Moco. 
599 Santos Jiménez M o d r e g o . . . . . . . 
600 Tiburcio Morales Gutiéirez 
601 D. Pedro Alvarez Blanco 

. 602 D. Mamel Juivo Diaz , . . . 
603 D. Antonio Vázquez Rodríguez. 
604 D. Sitaba Cuetta Ciruelos 
605 D. LorenV.o Oitiz Lorente 
606- D.-Manuel Antón Penalba 
607 Juan'Herroati P a r a m o . . ' . . . . . . . . . . . . 
608* Juau Mfirliuizde lo Pera.. . 
609 Alonso GalUrdó Ronieto .'. 
610 Manuol Rivas Kivas . ; , 
611 JOEO Linares "Deus. . . . . . . . . ' . . . . " . . 
612 Ensebio Giodara Peralejo. . . . . ' • . ; . . ; 
613 lidefottso Uedrfgue» Rodríguez . .« 
(¡14 Atitonio Muüoz Jiu.énez 
615 Antonio Féru iadez Sánchez 
616 Avelino Martínez Pérez 
617 Manuol Pérez Collado. 
618 Aníonio Francos Barco. 
619 Ri fael Bravo Calderón. '. 
620 Angel Luengo Escudero 
621 Severiano Rodríguez R o d r í g u e z . . . . 
622 Juan García Medina.. 
623 Antonio Novo N 
624 Manuel Rivas Feijoo 
62b José Su4rezGarcía . 
626 Roque AlcarazTíldela. . 
627 Feliciano Loso Diaz 
828 José Segada Vázquez 
Ü'29 Gregoiio Travesi Lozano 
630 Narciso Ftírn4ndez Diaz 
631 Francisco González Cano 
632 Fabián de la Rosa G o n z á l e z . . . . . . . 
633 Agustín González Antuñedo 
634 Vicente Itoig Capafots 
635 Marcos M'iral Huertas 
636 Valentín Martínez Aceituno 
637 Eduardo Eiizalde Urrestírazu 
638 Francisco Ruiz Rmz. 
639 Gaspar Moreno Martin 
640 Daniel Garmendia Arme'via 
641 Feliciano Laclada Lobo; 

C L A S E 

Ó CATEGORÍA 

ORGANISMO 

LIQUIDADOR 

Comisión liquidadora del 
primer batallón dtl regi
miento de Infantería Qa- ^ 
rellano, núm. 43,.*. 

Soldado 
Idem 
Corneta 
Soldado 
Idem 
Idem 
I lem 
Ilem 
Comandante. 
2.° Teniente.. 
Soldado 
Idem 
Teniente Coronel 
Comandante 
Soldado... . . 
Idem 
Idem.. 
Idem. . . ." . . . 
Idem 
Idem 
Mem. . . 
Corneta . . . . 
Mem 
Soldado. . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Sargento . . . 
So ldado . . . . 
Idem. . v . . . . 
I J e m r . . . . . . . . 
I r j e m . . - . . . 
2." Teniente, 
I d e m . . . . . . . 
I l e m . . . . . . . . . . • 
Piimer Teniente.( dejn{Bntería a-a. 
Comandante. . . . \ rellano,núm.43... * 

crédito 
Pe«ota« 

Comisión liquidadora del 
primer batallón del regí-

Capitán . . . 
Soldado.. 
Idem. . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
M e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem .IComisión liquidadora dell 
Idem 1 primer batallón del regi-J 
UQQ^ í miento de Infantería do 
I d e m " ' 1 San Marcial, núm. 44 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

527,13 
169,17 
136,03 
52,99 
97,63 

157,81 
425,73 
142,17 

2.716 
462,83 
203,74 
217,57 

1.618,25 
520,82 

69,46 
93,41 . 
84,41 

753,27 
160,82 
34,42 

185,18 
233,76 
156,55 
382,71 
158,69 
55,65" 
71,90 

229,21 
254,62 

95,15 
274,26 
275 
759,17 
799,78 
503,95 
510,45 
437,50 

23,60 
30,55 

2,75 
6,50 

82,55 
402,35 

6,80 
42,40 

4,55 
74,70 
86,25 

125,95 
155,55 
97,50 

123,65 
16,35 
85,80 
68,86 
95,75 

117,95 
89 

81,25 
164,05 
162,10 
108.70 
202,55 

36,16 
144,2b 

25,20 
114,45 
356,15 
124 

5,70 
158,05 
73,15 

(Se continuará) 
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RELACIÓN de Irs pr'g&iés de cocnprarícve.í b:ot es f1-es-ím.irt!2,.idoí?1 CU^ÜS viii-cituiofites ccirrf)?pon.!üD ni me.-! de Mayo ¡íC-.tunl, qao se iiiHOrtmi 
el BOLETÍN OKICIUI [wra OOI OCÍBIÍBDUJ ¡le h-.ts i t t eñKon- p; i qui*n»!> loe odviovto quo. trunscurrida lu f chíi del veccinilectu rcsficct vo, qucdfii'á 
desde IU-ÍJÍO UAUÍ-MOH eu til 1 por 100 moopu.-il de '¡f* I OP̂ Í V «U el fp ocoio co'jtrifíiiieDte, en su caso. 

Nombre del comprador 

D FraucUco Caballero 
El AyunUmiento de Mutcdeón de lo» 

Otero? 
E l Aj'unttmiei tode Vüluree de Orbig( 
Kl Ai'UütamieDto d'! CíbaDiíd 

Su vecindad Ola&e de la Anca 

Villamarco. 

V'!ll,.!eS . . . 
Cebansco.. 

Eúslioo. 

l iem. 
tdftCQ. 
Idem. 

Su procedencia 

Propios .'. 

[iein. 
[deft. 
IJem. 

Plazo Fecha del vencimiento 

10 de Hayo de 1905. 

15 - — 
11 - • -
ÜS — — 

Importe 

Pesetas Cís. 

8 i 27 
i . 1 8 8 . I I ' 

1 fr¿ 73. 

Leóa 1.° de Mayy dé ¡905.— Ifil lutervootor, NUúl i s Aparicio. 

OFICINAS DE HAOÍEKDA. 

A.i;)VlINIST¿ACIÓN DE HACISNDA 
DE l i paoVINCIA Di IEÓN 

A l i a s y I m j u » do i n d u s t r i a l 

Circular 

Estd Adoiialstrasióp. obedecieu 
do i lo dicpuesto por U suparidri-
dad, BDOarece da los Sres. Alcaldes 
y Secretarios dolos Ayautamientua 
ae e-ti provincia, el cumplimiento 
de la circular de esta oliciun que pu
blicó el BOLETÍN- OFICIAI d> 19 de 
Abril últ imo, relativa á la reraisió':) 
detitro del mes e:.i que se prodaz-
can, de las a l tas /bajas do la coutri 
buoión de mdutitnal, en la farmi' 
que para estos caeos establece oí 
urt. 1̂ 5 del R''g!ameti'to de Indus
trial, de '¿8 de Mayo de 1896; con 
apercitimieoto de que, el Ayuata-
mie&tó que deje de cumplir este ser-; 
vicio, so lo ex'girá la pauslidad as 

;tab¡ecida e i el art.. 172, caso 6.*, 
además.de hacer tiij^tiva l i multa 
correspon liaute, "óoo -arreglo.al. ar 
tioulo 181 de la ley-Municipal.-.-
. L e ó a ' l . ° de Mayo de 1905 — E l 
Aira'nistradJi' de Hacieuda, Juan 
Montero y Daza. 

A l a s S o c i e d a d e s a n ó n i m a s 

U T I L I D A D E S 

Circular 
Por circular pubüead-i en el BOLE 

,'TIN OFICIAL de 20- de Enero úUimó, 
dijo ost-iiA'linitiistrncíóo;1 'á tí* lía-
cié lades oxiií-.eiiti.'s e i esta prciviu-
cu , le. siguie;. tr-: 

• E í t i Admioistración liarna la: 
atención do luí Difootows ó Serón 
tes de las OospaDiaa y SocioJadec 
anÓDimas de todas islaacg," sobío él 
deber que les impone la ley de 21 de 
Marzo de 1900.y el ttglauieulu de 
29 de Abril de I90á, dictado pjia la 
administración y oobranza de la 
contnbocióo s-ib:e las utilidades de 
I? riquez i inoviliar.a, con las inodi-
ficacioaes quo est-íbleco el art. ¿i2 
de la ley de a l dé DiciembM de i901, 
de presentar, deLtro de los treinla 
primeros oías siguientes al en qué 
se hayan cerrado las cuentas anua 
les, determinando los dividendos de 

.las Bcciuaes, los bilauces y [uemo-
rias anuales, cerr.iücacióu que tx-

.-. prese los cifras de tudos los saldos 
de aeudori's y ccree lores dd las di
versas cuenta í que se deben 1-qui-
dar en la'da pérdilas y ga!)ar.ci.¡s, 
aunque po" acuerdo «11 ia S icie iad 
so ..6 á ijquel os saldes ftr.i d.í'.ireute 
apiicnciói:; ¿coíripiiiiuriiio, adeiná*, 
las dec.ar&cionéojoraías ue las uti
lidades C' rrespondientos, ajusta l i s 
al uicdelo núai. I." de loe que acón -
pañan al citado reglamento, i fin 

do evitarles la respoiisaliilidad paual 
establecida por el art. .í)9 del preci
tado reglamento, que les impone 
u-.ia multa do 50 á 500 pesetas á las 
entidades comercioles.alu lidus q'is 
dej'jn de cumplir con el sorvicio'do 
que se trata, t. 

Y como p i t el art. 38 del Kegla-
monto, estas Sociedades estin obli-
gidas á U presentaoión do los docu -. 
montos citados dentro, p¡eoi3anie-.i 
lie, de este mes. esta Administración 
l u ícurdadii llamarles de nueva la 
atención para que, sin excusa ni 
pretesto algunu, cumplan con el 
serviiiio en el té:rni'.:o marcado; cou 
opsriübimieit ' i ue que, si los 'ciocu-
mentes de que se trat-i, no obran en 
esta üíicuia en fia del mus octusl, se 
procederá á practicar las liquidacio
nes de las utilidades bajo la base de 
las obie-jldas.ca el año ú'.t ¡no, om 
perjuició de las responsabilidades á 
que, en estos casos, queuoa sujetss 
las entidades soeinloa qus dejen de 
cumplir este importauiis mo. eei vi
cio, de verdadero iate iés para el T e 
soro público. 

;. Leen 1." de Mayo de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

C o n s u m o s 
.." -¿Circular". ' 

A Su de evitar á las Ojrpjra-io . 
DOS'.municipales'; de esti provincia 
que contraigan las respoasauilicia-
ues que determina'el art 323 de! re 
glsmeito del Impuesto de < ousu 
mos ¡se 11 de Octubre de ¡80S, y Ue 
confj'rmi.ia-1 coa'.lv ,£l:.'puestj «u el 
.art. 3/4, se previe.¡e,a diebus Cor 
poracio .es in obligado!! i-u que se 
hdla -. de iugrefl'sr, de.'Jti-o do er-te 
'segundo trimestre do ¡8úá, la cuar
ta parlo corrásp-indienta al mismo, 
de la ciiL-tidiid que los ostá seSii'ada 
como cupj por el impuestó du oou-
SUDÜS; debiendo lucer. presoaM á_ 
los Sres. Concejales de ¡os ilunioi-" 
píos, que si no venlican el uigruao 
en las urcas del Tesoro 'deijtro del 
prese;.te mes, precisamente, ó no 
exponsu c.onsideracioaes atecdibui?, 
serán declarados icspousibles per-
sonalmonto do los ueseub ertos y 
perseguidos por la vid.ejecutiva de 
uprem o. 

Lo que osta 'Administración hoce 
"público para cont cimieoto de Ua in-
teresadiS y Concejales.de las mis 
mas. 

Leóa ] . ° d e Mayo de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y. Daza. 

H a b e r e s , s u e l d o s y a t t i g n a -
« i o n e s , 

Circular 
Los S.-es. Alcaldes qué 4 conti-

auacióa se expressa, son los que 

hasta la fecha nó han remitido la 
certificación queso les tiete pedida 
por circulares publicadas en el-Bo 
LETÍK OFICIAL de 4 de Enero, 24 de 
Febrero y 31 do Maizo últ imos, do 
los haberes, sueldos, asigueciooes, 
premios y comisione? de los o i píen • 
des municipales, áli sque so Íes avisa, 
porj última vez, el cumplimiento del 
serviciojcon apercibiinientn deque, 
el Apuntamiento que no remita por 
el correo inmediato al recibo do la 
presente circular, la certificación 
pedida, h--.i-á efectiva la multa do 
las 50 pesetos con f^ó conminado en-
31 do Marzo últ imo, para lo cual, 
hoy se dn ouei.ta de ello i lu supe • 
riuridad para que sea ex'gida, qise-
dando.uo obstante, conminados con 
otra multado 100 pnset'as,los Ayun 
tamientos que no remitan la certi' 
ficnción en el término marcado, c u 
yas penalidades han do hacerse efec -
tivas Conforme lo dispone el art. 59 
del Reglament'i do utilidades do 29 
de Abril do-i902. 

León 2 de Mayo do.1905 — E l AU-
.miuietrador. ue Hacienda. , Josa 
Montero y Daza. . \ 

Ayuntamitnlos que se ciian 
CabaDas^Ráras 

. Campo!.áiaya 
Cai'í-acode'o 
Cí.-ngostó ; ' • '." 

-' Fi.bero - •'••'..' • , . . -
QaiGtana dsl Castillo 
San Esteban de Valdueza .. 
Saotóveuia do la Valdoucina • 

• Urdíales del Páramo . . 
La Vecilla, l'rasupucsto.curciiliirio 

R e c a r g o s fie c é d u l a s p e r s o 
n a l e s 

Circular 

Los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, no han remi
tido aun la"cert-ficacióa quo so les 
tiene reclamada'del 'reebrgo oiuni-
cipal -jue h.in ¡rapuisro este a Su so
bre las c id alas personales,.i los que, 
por última vez, se les avisa para 
quo la remitan por el correo i'.inie-
oiato al on que reciba» ta' presente 
circular; cou apsrcibimie&t-i deque 
ol AyuotiHuiento que no envío la 

c-jrliGcación jreclamada - dentro d-:! 
-términe fijado, tendrá qua pagar la 
multa que establece el art. 184 de 
!a ley Mnnicips!; con cuya multa 
quedan coarainsdos los Ayunta 
m.entos moroaus. sm perjuicio do 
nombrar Comisionados que pason - á 
recoger los expresados documentos. 
. . León 2 de Mayo de 1905.—El 
Administrador do Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

' Ayuntamientos que se citan 

Balboa 
. Joara . . . . '.. . -

Lnyego 
Vega de 1; fanzoces 
Viliiimizar : 

• T E S O K E U I A D E H A C I E N D A ' 
' DE LA. PBÓVINCIA DE LEÓN -

Anuncio » 

No habiendo facilitado k-sseQoies 
Alcaldec-iProsideDt'es de' los Ayun
tamientos y Juntas .periciales que, 
se expresan i cootii .uációii, los cer . 
tificacidnes con el deslinde dé fin 
cas amillaradas á-' nombro ' de. .los -
contiibayeutos d"tidores on el-pla-i-
zo que les fué : soñ-tlario, sc-gun 
OUUÜCÍO inserto éñ él B-1 tuTÍNOi'iciAi 
de ¡a provincia', núm. 131, cuyo 
importe'y ejercicios ¡í que curres 
poedea los uébitca, -Utmb'éj'oe .cno • 
siga&a', el Sr : Dsíegadó-dé HooiO'i 
da, conf jrmáedoíe'coo lo prbpué}* 

:tó por está Tesorería, se hn servido 
acordi.r coii fecha 28 de' Abril ú ' -
timo, imponerles ¡a multa do ib pe 
setos; ijue determina el' tit. . 18.1 do -
la. instrucción- de 26 de '.'Abril ;do-
1900. la que tnrári efectiva en "el 
plazo de quinto día on.la formo que 
sehaln el R. I). do 3 de Jiinio da 
1903; en, la inteligencia; de que.si 
nni no !o verifican, previo cumplí 
mieató del expresado servicio, so 
expedirán lás'.oorreepoadier.ies cer-
tiScuoicnes para su cxi-ccióti per la 
vía-de apremio, al mise ío . tiempo, 
que so propondrá la réspOGsebitidad 
subridiaria do los vilores á h t Jun
tas periciales respectivas, s e g ú n lo 
determinado en ol apartado B del 
ert. 4fi de la referida instrnec'óu. , 

Ayuntamientos que se citan 

1.? Atf'gua. . . . ' . . 
Pozuelo del Páramo . . . 
Urdióles del Páramo. . 
I/'gnr.n-Da'g i 

Aflos 
á que corresponilcn 

¡901 y 1902-
1801 v 1902 
1901 y 1902 
1901 y 1902 

IMPORTE 

Pías. Cts. 

•179 19 
863 02 
242 73 
710 fio 

Lo que se hace púbiieo en o! ÍIOLETÍN OFICIAL -iio lu provincia paro co
nocimiento do las autoridades referidas. . . 

León 1.° de Muyo do 1905.—El Tesorero de Hacienda, José Borrás. 



ATONTAMIENTOS 

Alcalditi constitucional de 
León 

POP acuerdo del Exorno. Ayunta-
oiieoto, tomado en la sesión de íij'flr, 
han sido declarados prófugos suje
tos á las penalidades que estableceu 
los artículos 107 y 1U da la ley, los 
EOZCS dsl reemplazo do! año s c t u » ! 
que á cont inuic ióu se expresan, 
por no haber comparecido ul ac
to de lo clasificiición y declara 
ción de soldados, ni justificado causa 
íega l que ee lo impida, no obstante 
babor sido citados ul efecto por edic
to niüorro ea el BOLETÍN OFICIAL del 
dia ¿7 de Enero y ea la Qacett de 
Madrid de ¡6 de Febrero úl t imos: , 

José Onrno González, hijo üe Ni 
colas y iie Au¡.staoia; Eugenio Ka 
bodán ne Paz; de Carlos y do Ague
da; Rafael Jicaécez Viilazón, de 
Otioíre y de Adelaida; Valentía F e r 
nández, da padres ¡LCÓgnitos; Ale
jandro Alvarez Alcoba, de Juan y 
de MarganU; Uauuel Millán Gar 
c í a , de l iamóa y de Marie; Joaquín 
Sánchez Banda, de Pascual y de 
M'irki; Hipólito Bonifacio, de padres 
mcófroitos; Silvador liubio ftarcia, 
de Manuel y de Dolores; Pascual 
Mayo, de padrea incógnitos; Santia
go Juárez Aotúuez , de Gabriel y de 
Isidora; Patricio Gismero Ferná'j-
dez, de Valeutb y de Isabel; Maria
no Fersiadftz Méndez, da Fraucisco 
y de Encarosoióo; Enrique Gonzá
lez Cuevas, de José y de Bnriqueta; 
Manuel Prieto de padres incógnitos; 
Frencisco F e r n a n d e z . García, de 
Fraucisco y de Ti motea; Alvaro .Ló 
pez Fornández, de Esteban y de N . ; 
Lucio • Blanco de padres desconoci
dos; Ricjfdo Muñía Echevartía, da 
Aurelio y de Engracia; Joaquín Va
lles Santos, de Angel y de Elvira;. 
Manuel' Gascóo López, de'Antonio 
y dé.María; Ji-eé Ramos Centeno, do 
Lorenzo y us Bemtsj'Audres Casta-
üeda Tejedor, de Victorio y de Prá-
sades; Guilleraio Itiveta BUncbrde 
Manual y da ' Mario; Fraucisco G a r 
cía Duque; de Francisco y de Ma 
l ía; TomAs Feruindez ' Andrés , -de 
Maouel y de Francisca; Angel Mar
t ínez Gutiérrez, de Feliciano y de 
Agustina; Marcelino Duran Cobos,' 
de. Aatonio y do María; Luis Diez 
García; de Béraardo y do Ciriaca; 

' Andrés Villaescusa Ziyas , de.yicto-
. riano y delrolina; Faustino. Oima-

devilla Alonso, dO;AgU3*.in y de.Bi
ta; Manuel Montoya y Montoya, de 
Antonio y de Uefaola; Juan Arioyo 
Alvarez, do Tirso y de María; Ino
cencio Carrera Eulaliá, de José y de 
Juana; FedenC'j Migneicz Pérez, de 
Bon fació y'de Eulalia; Juan Gonzá
lez Barrio, de Pedro y de Jerdaiina; 
Serúfin Echevarría Martínez, de Jo. 
sá y de Amalia; Celestino Ramos 
Martínez, ue Leoncio v de Marta; 
Emilio Crespo Martínez, do Luis y 
do.Viileriaua. - • . . . ' • 

En su virtud, ae cita, llama y em
plaza á los'iüdividuos do referencia 
para que comparezcan inmediata-
méate -ante esta Alcaldía, i fin'de 
cumplir lo dispuesto en el articulo 
113 de la ley; y por lo que respecta 
á las autoridades, las exhorto y re
quiero para que procedan á la busca 
y captura de los mencionados pró
fugos, poniéndoles á mi disposición 
con las seguridades necesarias, caso 
do ser'habidos-

León 28 (le Abril de 1805.—El Al 
calde, Cecilio D. Garrote. 

A Y U N T A M I E N T O QE L E O N - C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1905 Mes de Mayo 

Distribución do fondos que para satisfjcer las obligaciones del presupuento 
municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría, con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1 °, art. 12 de! Real decreto de 23 
•le Diciembre do 1902, Real urden aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Enero de 1903, y Real decreto de 87 de Agosto del citado año de 1903. 

I.'—Gastos oóíigatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos i ios bienes del 
Municipio y conservación y reparación d é l o s mismos 

lustruccióu pública oficial 
Contingente carcelario 
Atenciones ds la Cosa-Asilo, soeoíro y conducción de pobres 

transíiuntee y socorros domiciliarios 
Suscripciones 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y admioistración de dicho i m p u e s t o . . . . . . . . . 
Contingente provincial 
Intereses de empréstitos 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 
Joruales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de ciases pasivas que no exce
den do 1.000 pesetas anuales. 

PSSBTAS Ors. 

TOTAI.. 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

Haberes á las clases pasivas cuya , retribución excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presentación de-la A l c a l d í a , . . . 

Policía urbana y r u r a l . . . . . . . . : 
Imprevistos 
Construcción, conservación y reparación de obras públicas 

cuyo coste corresponde al Munici|)io. 

TOTAL. 

3.°—Qastos de carieter voluntario 

Para los de esta Índole 

K e s u m e n g e n e r a l 

Importan ios gastos obligatorios de pago inmediato . . . . . . . 
' . I d . . . - los., id.. id. de id. diferíble¿.. 

Id.fi ios. -id. ••• - de carácter voluntario. . . . 

TOTALOENEBAL. . . . . . . . . . 

.982 58 
9S9 75 
058 77 

.965 72 
íiO . 

.431 21 

.821 25 

.605 • 
423 75 

13.276 35 

S t í . m 38 

741 60 
3.088 33 

25Q • 

4.282.85 

8.282 78 

1.383 33 

59.124 38 
8.282 78 
1.383 33 

88.7.90 49 

.- .Importa la presente distribucióu de foudos las figuradas séseuta y ocho 
mil.setecientas ñóveota.pesetas y. cuarenta y nueve cént imos . 

7 León *<¡ de. Abril de 190o.—-El Contador, Vicente Ruiz. 
• «Ayuntamieuto constitucional ele León.—Sesión, de 27 de' Abril de 
1905.-^-Áprobada: Remitase'ál Gobierno de provincia, á los efectos del pá-

l / a e l art 12 del Real decreto de 23 do uiciomore de. 1902.—Üarro-rrafo 
te V . A. del fí. A José Datas Prieto, Secretario.» 

Alcaldía conslilucimai de 
Cacaielos 

Habiendo sido. declur'ados prófu
gos por esio Ayuntainientb, en se
sión del 27 del oorrieuta, mediante 
no haber comparecido á las opera
ciones del reemplazo, apesar de ha
ber sido citados eu legal forma, los 
mozos del actual alisttmiento E u 
genio Muüiz, hijo do Concepción; 
Pedro Gavca Blanco, da.Candido y 
Muría; Juan Vargas Barral, de Ri 
cardo y Braulia; Agustín Villaver-. 
de, de Ramona; Andrés Díaz Quija-
no Sánchez , de Julio y Consuelo; 
Luis Rubio Guerrero, de Antouio y 
Flora; Aurelio Martínez López, de 
Pedro y Francisca, y Manuel Fer
nández Canóniga, de Lorenzo y Ma
ría; números 1, 2, 5, 7, 13, 15, 22 y 
26,respectivameute,de dicSo alista 
miento, ruego i los Sres. Alcaldes, 
demás autoridades y Guardia civil, 
investiguen su paradero, les deten-

gnu y Qondusaaa 4. esta Alcaldía, 
caso de ser habidos, para poder ha
cerlo á la Comisión Mixta de Raciu-
tamieuto de esta provincia, con re 
misión oe loa expedientes, on cum
plimiento á lo uiepuerilo en el ar
ticulo J13 de la vigente iay de 
lieemplazos. 

Cicabelos 29 de Abril de 1905.— 
E l Alcalde, Antouio Guerra. 

A Icaldia constitiicional de 
Paldepolo 

Por düfaución de! quo' la desem 
peñaba so halla vacante la plaza de 
S e c r e t a r i o del Ayuntamiento de 
Valdepolo, con el sueldo anual de 
425 pesetas, pagada» del presupuos 
to municipal por trimestres venci
dos. 

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en el plazo de quin
ce días, cootados desde el día eu 
que aparezca el presente anuocio 

en el BOLETÍN OFICIAL d« la provit.-
cia; pasados ios ciuuos ye provonrá 
en aquel que, a juicio de lu Corpo
ración, reúna más y mejores condi
ciones. 

Valdepolo 29 de Abril de 1905.— 
E l Alcalde, Saetiago Bnrc. 

Alcaldía constitucional de 

E n este dia se ha presentado eo 
esta Alcaldía D. Pedro Rodi iguéz 
López, vecino de Palazuelo, mani
festando que su hijo Miguel Rodrí
guez Valoés, hace d¡¡>s que desapa
reció de ta casa paterna, ignorando 
su actual paradero. Por lo cual se 
hace público para que las autorida
des, tanto civiles como militares, 
caso de ser habido, hsgeu captura 
de él y lo uonduzoan á su domicilio; 
las señas son: edad 18 arles, estatu 
ía 1,630 metros, cara redonda, color 
tr igueño, ejos garzos, nariz y boca 
regulares; viste traje ue cuite os
curo, ileva csmiss de color, boina, y 
botos do goma negras. 

Vegaquemada 26 da Abril de 1905 
— E l Teniente Alcalde, Rogelio Va
lladares. 

Don Vidal Diez González, Alcalde-
Presidente oel Ayuntcmiento do 
Cea. . 
Hugo saber: Que no habiéndose 

presentado al acto de la clasificación ' 
y declaración de ooldadus el mozo 
Epifuuio Gómez Abril, hijo de A n 
drés 'y de Ramona, del reemplazo 
actual, el Ayuntamiento de mi pre 
sidencia acornó declararle prófugo 
para todos los efectos de la ley de 
Reclutamiento vigente, y sujeto, 
por tanto, al pego de todp.s.los gas
tos que ocasione su bnsco y captura, 
como también su conducción á la 

•capital. 
Ruego á. las autoridades y Gnar- , 

día civil.procedan con la 'activijad 
potiible.'á la buscay captura ael rtfe-. , 
rido mozo, y cato ce ser habido, sea 
puesto á divposioión de esta Alcalcia 
con; las seguridades debidas,-pues 
según iiotioias voi-baies, está ¡esi -
diendo'ftn. Madrid, y cuyas s e ñ a s , 
son'lus sigoicstes:' 

Estatura regular, -color bueno, 
cara redonda, ojos castaños, pelo id. 

Cea 28 de Ahrií do 1905 Vidal 
Diez. 

Don Manuel Alonso Bui'óu, Juez . 
accidental de instrucción do esta 
villa y su partiuo. 
Por ei presente se cite, llama y 

emplaza á José L'iib»¿ Cuevas, mol
deador, que sa hallaba eu el Hospi
tal provincial ue Madrid, eu aottde 
fué dado de alta, y se ausoutó sin 
que se sepa su paradero, peta que 
dentro del término de dsei dius, das-
de la inserción del presoute en el Bo-
ISTÍN OWCIAL, de ¡a provincia y ffa-
ceU de Madrid, comparezca on este 
Juzgado, á fio d-j recibiri-- la opor
tuna declari-ción eu causa que se. 
instruyo sobre hurto ue metales; 
aparemido, quadi?. no voriíicario eu 
dicho término, incurrirá en las ros-
ponsabilidüdes á que hubiere lugar. 

Dado en Riañn a 25 de Abril de 
1905.—Manuel Alonso Btiróu.—Por 
mandadu de su señoría, José Reyero. 

Oéduh de citaciin 
E l 3r. Juez municipal de esta ciu

dad ha acordado eu providencia de 



esta fechn. dictada ea diligencias de 
jaicio rie faltas por lesiooec icfari-
das á D. Rofiel Marcos Delgado, ve
cino de esta población, el día ¡7 de 
Junio, qne se cite á las partes y tes
tigos para la celebración del juicio 
el día quinto hábil siguiente al de la 
publicación de esta cédula en el Bo-
LBTÍN OFICIAL de la provincia, á las 
once horas, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, establecida en el 
Consistorio de la Plaza Mayor. 

Y para que sirva de citación ai 
denunciado D. Leandro Valdés de 
Miranda. Oficial que fué de! Gobier
no civil de esta provincia, y de do
micilio desconocido hoy, para inser
tar en el BOLETÍN OFICIAL, según 
previene el art. 178 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, firmo la pre
sente, en León á 6 de Marzo de 1905. 
— E l Secretario, Enrique Zotes. 

Juzgado municipal de Vilhmivir 

No habiéndose provisto ia Secre
taria de este Juzgado municipal, upe -
sarde haberannnciado ea vacante 
dos veces en el Bo IETÍN OFICIAL de 
la provincia, se anuncia por tercera 
vez para qne los aspirantes 4 ello re
mitan sus solicitndes á este Juzga
do dentro del término de quince 
dias. El agraciado disfrutará los de
rechos de arancel. 

Villamizar 28 de Abril de 1905.— 
E l Juez, Juan Antonio LSiü.—El Se
cretario interino, Pablo Serrano. 

ASMUNOIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

Por virtud del concurso único de 
Octubre de 1904, esto Rectorado ha 
nombrado con fecha 20 del corrien
te á las Maestras v Maestros que se 
mencich'na, para Escuelas vacantes 
en esta'provincia. 

Elementales de niñas, con 62b pesetas 

Para Cumpozus, 6 D." Emilia He
rrero E'eao; para Vi lbdaúgos , & do-
fia Tomasa Parrado Márti'ñez; para 
Sancedo.á D." liaría V. Muñoz Gon
zález; para Vultuiila de Abajo, á do-
fia Balbina Valtuille Fernández;para 
Páramo del Sil, á D.* María Jesús 
Alvares Barreiro; psra Seras, i do-
fia FeUciana Llamas Rabanal,? para 
Perauzanes, á D." Josefa FersAndeü 
Borrego. 

Incompleta mixta de Patronato, 
con 54.7,50 pesetas 

Para San Feliz de Torio, i D.' Ma 
da de la Paz Sudrez Erna. 

Incompleta de niñas, con 500 pesetas 

Para Rielio, á D." María del Car
men Aivarez Martínez. 

Incompletas mixtas, con 500 pesetas 

ParaTejodo de Aneares,á D." Cán
dida Sandin Bartolomé; pura Geni 
cera, á D."Emilio Marbán Gutiérrez; 
para Lavandera, á D." Teresa Och i -
garay do la Torre; pora Viüalobar, 
á D." Delfian Morollón Feruández; 
para Vülageea de Lacesr.a. á D." Be-
¡armina Alvurez; pr.ra Quititanilla 
del Valle, á D." Alejandra Concup-
ción Fernández; paia Mellanzos, á 
D." Avelina Diez Fernández; para 
Garaño, ú D ' Cesárea Pérez Gutié 
rrez; paia B?ruianos del Gatuno, á 

D.' Balbina Baez Fernandez; para 
Rimor, á D." Amalia Toribio Valtui
lle; para Robledo de Valdoncioa, d 
D." María Barrientns González; para 
Bárcena del Rio, A D.' Maria Rodri 
guez González; para Lamerás, ¿ do
ña Carolina Fernández García; para 
Guseodos de los Oteros, á D * Har-
menegilda González OrdóSez; para 
Pobladura de Fonteoha, á D." Mafia 
Hernández Escribano; psra Rivota, 
á D." Maria del Pilar Rodríguez Ar i -
bayos; para Benamariel, á D. ' Ade 
laida Coque Arias; para Alejico, á 
D.* Cointa Hilaria González; para 
Cabrera y Espinoso, á D." Filomena 
Estévez de la Rivera; para Verdia-
go; á D.* Catalina Joaquina Soriano; 
para Robledo de Guzpeüa, á D." Ma
ria P. Sáez Babanete; para Cebani-
co, á D." Maria Rosa. Martí Bono; 
para Fontoria, á D."Tomasa Meoda-
ña Aivarez; para Lumajo, á D " Ma
ria Patrocinio Ramos Velasen; para 
Sena, á D." Maria Presentación Her
nández; para Santa Eulalia do Man
zanas, á [).' Asunción Fresno Pata; 
pira Castroañe, i D." Agustina An
ta Fernández; para Anllarinos, A 
D.' María Boiques Marti; para Villa-
selán, á D." Maria González Fernán -
dez; para Navianos do la Vega, íi 
D.* Angela Parrado Martínez; para 
Marne, á l>.* Serafina García Meri
no; para Sariegos, á D.' Honorata 
Pérez Valcárce; para Quintanilla de 
Flórez, á D.* Adelaida Tiedra Astu-
dillo; para Vdlamuñió, á D " Javiera 
Díaz García; para San Bartolomé, á 
D.* Maravillas Ruiz Caporroc; para 
Casasola, á D." Enedina Cepeda Fer
nández; para Santalavilla, á D." Ma 
ría C. Fernández Rodríguez; para 
Cadafresnes, á D." Obdulia Dotti Ra
mos; para Villacidayo, á D.* Guada
lupe Aivarez Salazar; para Fábaro, 
á D." Herminia Rubio" Róbio; para 
Valsemana, á D.1 Luisa Lastra C a 
rreras; para Valporqu-?:'01 Vegacer-
vefa, á D.* Leonor Morán Fernán 
dez; para Ardoncioo, á D.* Dolores 
Lora Blanco;para Orellán, á D 1 Ber
narda Gómez Marqués:' para Bone-. 
lia, ft D.* Irene González Díi'zj .para. 
Librán y Pardamaza, á D. ' Múía 
Cruz Alonso Castañón; para San Mi
guel de Montañán, á D 1 LeoociaRo
dríguez Valerio; para Valle de Vál-
duernn, á D." Modesta Büjo Herrero; 
para Villalebrin, á D.'Si.'turniaa P¿ • 
réz Bajo; para Santibáñez de Val-
deiglesiaíi, á D. Virginia González 
Alvare?.; para Grajalejo, á D." E m i 
lia Mata Sacristán; para Perreras y 
Mbvriondo, A D.' Adelaida Fernán
dez Aivarez; para Huerga del Río, 
á D " María Atilaca Jadón; para ía 
sustitucióa de Valdavida, á D ' E m i 
lia Rodríguez Molinero, coa ¿50 pe
setas. 

A uxüiaria del s igmio distrito de As -
torga, con 625 pesetas 

D. Francisco Rodríguez y Rodrí
guez. 

Escuelas elementales de niTios, con 625 
pesetas 

Para Hospital de Óíbigo, á D Bo-
nifieio Valle Miilán; para Saludes 
de Castropooce, á D. José Calvo 
Urueñi; pira Li> Baña, á D. Simón 
Martínez Alonso; para Fresnedo, á 
D Dámaso García Sabugo; para Ve
ga de Volcarce, i D. Domingo Gar-
eia Garcia, y para Carracedu, á don 
Dionisio Franco Voces. 

Incompletas mixtas, con 500 pesetas 

Para Soguillo, á D. José Gorgojo 

Rodríguez; para Pesadilla de la Ve
ga, á D. Rodrigo Turienzo González; 
para Moscas, á D. Vicente Charro 
Prieto; para Santibáñez de Arienza, 
á D- Ricardo González; para Santo-
veoia de la Valdoncina, á D. Grego
rio Puris Gala; para Huerga de Fra i 
les, á D. Damián Trigal Rodríguez; 
para Vülarente, & D. Lorenzo Man-
silla; para Oteruelo, á D. Pedro Alón 
so González; para Izagro, á D. A n 
tonio Valcarce González; para Man-
zaneda de Torio, á D. Román Tra-
piello González; para Castrillo de las 
Piedras, á D. José Gutiérrez Bardón; 
para Renedo de Valderoduey, á don 
Isidro Santos Gago; para Almegari-
ños , á D. Baltasar García Rabanal; 
para L« Red, ¡i D. Patricio López 
González; para Mudino, a D. Mar
cos G.* González; para Villadecanes, 
á D. Liduviao Quíroga Reyero; para 
Villifafie, á D. Matías del Castro 
GarcU; para Requa|o y Corúa, 4 
D. Antonio Santos Martínez; para 
La Milla del Páramo, á D. Esteban 
del Estal Porto; para Bdrriosde Nis-
toso, n D. Cipriano Carnero Calvo; 
para Tabladas, á D. Alejo RubioGar 
cia; para San Pedro de Dueñas, á 
D. José Fernández Cartón; para Pra 
dilla, á D. Angel García Martínez; 
para Quiutanilla y Bobia, á D. Frau 
cisco García Rodríguez; para San 
Román de loa Caballeros, á D. Ma
tías Aivarez Alonso; para Villaseca 
de Sobiirribo, á D. Florentino Alon
so Alfurez; para Villamarco, á d ó a 
Muróos Anión Caminero; para Ma
tanza, á D. Silvestre Cabero Aiva
rez; para Millaró, á D. Joaquín San
cho Sabastián; para La; Cándaos, á 
D. José Domingo Aro; para Folledo,-
á D. Pablo Gouzález González; para 
Sotillos y Olleros, 4 D. Uipiano Do 
minguez García; para Zuares, á don 
Eieuterio Feroáudez Cadenas; para 
Fuente'de Peñ-.corada, á D. Mo 
desto Tejerina Aivarez; pora Santa 
María del Mónto, á D Roque de 
Castro Fersández; para. Víego, á don 
Félix Bí lbuena Fernández; para La 
Barosa, á D. Rsmóo Mansilla Velus-
co; para Los Médulas, á D. Andrés 
HerrercfEspinnco;'para San Cipria
no, á .ü . Emilio de L'JTJ García; para 
Torrestio,á D. Isidoro GutiérrezMar-
tin; para S.KI Cipriano da Ruoda, á 
D. Nicomedes Dii-z Rodríguez; para 
Sibero, á D. Fnüstino González Ro-
driguez;:p3r'a I / i Sota; á D. l íaac 
F'íraandez Muñiz'; p^rá Víliargusán, 
á D . Gregorio García Aivarez; para 
Lirio , á D. M '.nual Gómez Martínez; 
para Fioolledo, á Ü. Qaintíu García; 
para Golpejut, á D. l íabino Aivarez; 
para Los Montes y Urdíales, á D. S a 
turnino Rubio; para Truébano, á 
D.. Míreos Alvare'*; pira Malillos, á 
D Simón Sinta M irta García; para 
Burbia, á D. .Romualdo Sánchez 
Diaz; para Trascaatro da F-irnola, á 
D. Prudencio Alonso Jorge; para 
Remolina, á D. Esteban Benito Mo-
rngan; pam Soto de Valdeóu, á don 
Sinfonario Sánchez Varas; para Ga
rando- á D. Ignacio RedondoMagán; 
para ÉJcaro, n I) Benjamín Fuente 
Prieto; para Saci>rejo. á D. Tomás 
SAnohez Pérez; para Azadón,.á don 
Juan Bardón García; para Solle, á 
D. Hilario Oarcia Rascón; pura Bra-
ñuelos, á D. Vidal Diez Mayoral; 
psra Villurroañe, á D. Antonio San-
doval Meucia; psra Siosequillo, á 
D. Tomás San Martín Casasola; para 
Footúu, á D. Alvaro Otero Gonzá
lez; para Camplongo, i D. Nemesio 
Felipe Alonso; para Otero de Nara-
guontes, á D Primo Triguero Do 
inieguez; para Carbajosa y Villacil, 

á D. Manuel Rodríguez Sánchez; 
para San Juan de Pdluezas, á D. An
tonio Calleja Aria?; para Vega de 
Yeres, á D. Damián Fernández; para 
San Pedro de Pegas, á D. Isidoro 
Cabero Torres; para Montealegre, á 
D. Andrés Saludes Prieto; para V i -
llamayor, á D. Fulgencio García 
González; para Piedrafita de Babia, 
á D. José Fernández; para la susti
tución de Ferral, con 312,50 pese
tas, á D. Gervasio López Rivera; 
para la ídem de San Pedro do Olle
ros, á D. Pedro Martínez Fuertes, y 
para la ídem de Soto y Amio, coa 
VSO í d e m . á D . Pedro Malillos Blanco. 

Lo que se publica para conoc í -
tnieoto de los interesados, que de
berán posesionarse de sus destinos 
en ol plazo de cuarenta y cinco dias, 
á contar de la fecha de los nombra-
míentos . 

Oviedo 25 de Abril de 1905 — E l 
Vicerrector, lermin Oanella. 

Requisitoria 
Don Vicente Casad» Santos, primer 

Teniente del Regimiento Lanceros 
de Farneeio, 5.° de Cabailoria, y 
Juez instructor del expediente de 
deserción seguido contra el reclu
ta destinado á este Cuerpo Eduar
do Aivarez Gutiérrez, por falta de 
iucorporación a! mismo. 
Por la pieseute requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado 
Eduardo Aivarez Gutiérrez, natural 
de Senra, provincia de León, hijo da 
Baldomero.y de Cristina, soltero, de 
22 años de edad, de oficio labrador, 
y cuyas Síñus personales se igno
ran; para que en el término de trein
ta días," coutados desde, la publica-
cióa de.est'a requisitoria en la (Hace • 
t i de Madrid y. BOLETÍN OFICIAL de 
la'provincia de León, sé presente ea 
este Juzgado^ que tiene sii residen
cia 'oficíai'.ea ol cuartel de Coude 
Ausúrez da esta plaza,' á responder 
de los cargos que le resultan' eu el 
exp'aaiéote que le instruyo par la 
.falta gravo de deso.'cíój; bajo apee-, 
cibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo, será declara
do rebelde, s iguiéndosele ol perjui
cio á que haya lugar. 
. Al propio tiempo, ea .nombre de 
S. M. el. Rey (Q. D G.) , oshorto y 
requiero a todas las autorida Jes, as í 
civiles como militares y á los agen
tes de la policía judicial, para quo 
practiquen activas diligencias, en la 
busca y captura del mencionado re
cluta, y caso de Ser habido, se le 
conduzca á esta plaza á mi disposi
ción con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en di
ligencia de esto dia. 

Dada en Valladolid á 23 de Abril 
de ¡905.—Vicente Casado. 
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